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28614 RESOLUC10N de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa galvanizado en
general marca «Duero», modelo o tiPO general, fabri
cado por «Industrias Duero, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de dndustrias
Duero, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera
Vallecas a Villaverde, kilómetro 1,100, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de $alvanizado en general
marca «Duero», modelo o tipo general, fabncado por el mismo en
su instalación industrial ubicada en carretera de Yallecas a Villa
verde, kilómetro 1,100, Madrid.

28613 RESOLUClON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricado por
«Tubos de Precisión, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Tubos de
Precisión, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
O~l<?ra, 31, Arechavaleta, provincia de Guipúzcoa, referente a la
solicitud de homologación de los tubos de acero soldados longitudi
nalmente, sin marca, fabricados por el mismo, en su. instalación
industrial ubicada en Arechavaleta (Guipúzcoa).

Resultando Que p?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente, que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
~CE-Ma~rid, ~e la Dirección General de Arquitectura y Edifica
clon, medIante mforme con clave 5-81/1986, y la Entidad colabora
dora A.E.C.C., por certificado de clave 192/1986, han hecho
constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación Que se transcribe CTA..()()02, co~
caducidad el día 16 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
~e 19.88, definiendo, por último, como características técnicas que
Identifican al producto homologado, las siguientes características:

Norma: Real Decreto 2704/1985. .
Dimensiones homologadas: Diámetros: lOa SO mm.
Tubo negro.
Aplicaciones: Mecánicas, tubo de precisión calibrado interior y

extenormente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-EI Director general, por orden

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector geoeral de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

nal COD destino en los Servicios Centrales y Oficinas -Provinciales
de Educación y Ciencia y en los Directores Provinciales, en relación
al personal con destino en los servicios periféricos en el ámbito de
su competencia, las siguientes atribuciones:

a) Incoación de expediente disciplinario por faltas graves y
mu)· graves, nombrando Instructor y Secretario.

Tercere.-La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 20 de diciembre de 1987.-EI Subsecretario, Joaquin

Arango Vila-Belda.

limos. Sres. Director general de Personal y Servicios, Subdirector
general de Gestión de Personal de Administración General y
Laboral y Directores provinciales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 20 de diciembre de 1987, de la
Subsecretaría, sobre delegación de atribuciones en
materia de administración del personal del Departa
mento sujeto a derecho laboral.

La entrada en vigor del segundo Convenio Colectivo del
Personal Laboral del MEC, el día 19 del presente mes, hace
necesaria la modificación de la Resolución de 15 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo), de la Subsecretaría,
por la que se delegan atribuciones en materia de administración de
dicho personal.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Admmistración del Estado, esta
Subsecretaría, previa la aprobación del excelentísimo señor Minis
tro, ha dispuesto ampliar el apartado primero en la letra h) y
sustituir el apartado segundo, letra a), de la citada Resolución, en
los términos que a continuación se indican:

Primero.-Se delegan en el Director general de Personal y
Servicios las siguientes atribuciones:

h) Convocatorias y su resolución, de los procesos selectivos
para la provisión de vacantes en turnos de traslado y ascenso.

Segundo.-Se delegan en el Subdirector general de Gestión de
Personal de Administración General y Laboral, respecto del persa-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

noviembre de 1987, página 33267,- se transcribe a continuación la
oponuna rectificación:

En el punto cuano, en las inscripciones, donde dice: Leyenda:
«Utilizable entre + 40 QC y + 40 oC», debe decir: Leyenda: «UtilizaM

bIe entre + 4 oC y + 40 0C».

ORDEN de 25 de noviembre de 1987 por /a que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
referente al recurso de apelación interpuesto por don
Manuel Peralta Sosa y otros, contra sentencia dietada
por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional en
fecha J de julio de 1983. sobre desarrollo de determi
nados preceptos del Real Decreto 1047/1978.

En el recursocontencioscradministrativo Que en grado de
apelación ha sido interpuesto contra sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en fecha 1 de julio de
1983, sobre desarrollo de determinados preceptos del Real Decreto
1047/1978, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha 5 de

-i"ebrero de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
en nombre de don Manuel Peralta Sosa, don Pedro Murga Ulibarri
y don Francisco Prieto Rodríguez, contra sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional de fecha 1 de julio de 1983, con revocación de la
misma y estimación parcial del recurso contencioso-administrativo
formulado por los apelantes, debemos declarar y declararnos la
nulidad en lo necesano de la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de fecha 19 de febrero de 1979, especialmente de su
artículo 2.°, con el fin de que a los Catedráticos numerarios
procedentes de Institutos Técnicos de Enseñanza Media, incluidos
los que impartían asignaturas de ciclo especial de modalidad
administrativa, se les designe la docencia de una asignatura acorde
con la fur¡ción docente desempeñada, titulación exigida para el
ingreso y coeficiente asignado; desestimados los demás pedimentos
de la demanda y no hacemos declaración de costas en ninguna de
las instancias.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.



Lo que se hace ptiblico para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de PJ~1.-Et Director ~eneral, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básic8.i" Manuel Aguilar Oavijo.

Resultando que P':Jf parte del· interesado se ha presentado la
documentación exiguia por la~o vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita.)' que el Iaboroilorio CENIM,
mediante informe con clave 33.986. y la. Entidad colaboradora
(<Bureau Verítas Español», por certificado de clave MDD 67/86. han
hecho const.ar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las- especificacione actualmente establecidas por el
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, recubrimientos
galvanizados en caliente;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
000 el número de homologación Que se ttanseribe CPG-0029, con
caducidad e! día J6 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción el día 16 de 1J'..arzo
de 1~89, definiendo. por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado las siguientes:

dos del Suroeste, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera dt" Madrid, kilómetro 381 -Molina de ~ura, provincia
de Murcia-, referente a la solicitud de homologacJón de galvani
zado en fundición marca «Galsu.sa», modelo o tipo fundición,
fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
carretera de Madrid, kilómetro 381 -Molina de Segura (Murcia~

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que ellaooratorio CENIM,
mediante informe con clave 37.286, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español», por certificado de clave 03/86, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
"'eal Decrew 2531/1985, de 18 de diciembre, recubrimientos
galvanizados en caliente.

[sta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición.. ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CPG-0022,. con
caducidad el día 16 de marzo de J989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo. por Ultimo. como características técnicas que
identifican al producto homologado las siguíentes:

Unidad

mm.
Micrómetros

BüE nÚln. 311

Fundición
>6
i92

Valor

Material base _...
Espesor material base
Espesor recubrimiento .. ,

Caracteristicas.
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Unidad

mm
Micrómetros

Valor

Acero
<1 a > 6
73 a 109

Caracteristicas

Material base
Espesor material base _ ,.
Espesor recubrimiento .
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~ que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por de1ega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

28616 RESOLUCJON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderom~alúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
fundición marca rualswa», modelo o tipo fundición,
fabrfa:uJo por «Galvanizados del Sureste, Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Indu.strias Sid.erometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de (((}alvaniza·

.! •
(.

28617

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1981.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector gener-al de
Industrias Básicas. Manuel Aguilar Clavijo.

Lo Que se hace publico para general conocimiento. ,
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-El Director general, JulIo

González Sabat.

RESOLUCJON ,¡, 7 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se modifica la de 20 de octuhre de 1986 que
homologa cinco leciados marca flQUME». modelos
QVT 101. QVT 103, QVT 119. QvT 201 Y Q~T 202,
.fabria,u1os por «CaI-Comp. Electronics lnc.», en su
instalación industrial ubicada en Taípe (Taiwan).

Vista la petición presentada por la Empresa «Standard Eléctrica.
Sociedad Anónimv). con domicilio social en Ramira del Pradc,
número 5. de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha
20 de octubre de 1986 por la que se homologan cinco teclados
marca «QUME>., modelos QVT 101, QVT 103, QVT 119, QVT
201 y QVT 202, sean aplicables a los modelos QVT-I01 Plus,
QVT-1l9 Plus y QVT-2I13 PlUS;

Resuhando que las características. especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados, . .

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de JunIO, yla Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:
ModificaT la Resolución de 20 de noviembre de 1986 por la que

se homologan los teclados marca «QUME>o, modelos QVT 101,
QVT 103, QVT 119, QVT 2111 .Y QVT 202, con la contrasei\a de
homologación GTE-0l33. para indull en dlCha homologaclOn l~s
modelos de teclados cuyas características técnicas son las Sl

guientes::
Marca y modeln: Marca «QUME., modelo QVT-IOI Plus.
Caracteristicas:
PrimeJll: Combinado.
~egunaa: Qweny.

Marca y mnde1o: Marca «QVME., modelo QVT-119 Plus.
Caraeteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: Marea <<QUME», modelo QVT-203 Plus.
Caraeterí~ticas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

mm.
Micrómetros

Tomillo
<9a>9

43,7 a 56

Material base __ ... ... __ ...
Espesor material base
Espesor recubrimiento

28615 RESOLUCJON'¡' 16 ,¡, marzo ,¡, 1987, de la
Direccián General de Industrias Sideromelalúrglcas y
Navales, por la que se homologa galvanizado en
torniJIeria marta «Galsu.ffl». modelo o tipo lomillos,
fabricado por «GalvaniZildos del Sw-este, Sociedad
Anónima>.

Pre>entado en la Dirección General de Industrias Sidewmeta
lúrgicas. y Navales el. expedicute incoado por parte de «Galvaniza
dos del Sureste, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretef1l Madrid, kilómetro 381, Malina de Segura, provincia de
Murcia., referente a la solicitud de homologación de plvanizado en
lOmillería marca walsusa». modelo o tipo tornillos, fabricado por
el mismo en su instalación industrial ubicada en c:arrete'ra de'
Madrid, kilómetro 381, MoIina de Segura (Murtia).

Resultando que por pane del interesado oe ha presentado la
documentación exipda por la legislaciÓD vigenle que afecta al
producto cuya homologación solicita, Yque ellaboralOrio CENlM,
mediante informe con clave 37.286" y la Entidad colaboradora
«!lureau Ventas Españo¡", _ ceni1icado de clave 03/&6, han
hecho constar respectivamente que d tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre. recubrimientos
salvanizados. en caliente..

Esta DirecciÓfl General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposicióo, ha acordado homologar el citado producto,
con el DUmero de homologación que se transcribe CPG-0023. con
caducidad el día 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad ron la producción el día J6 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifK:an al producto homologado las siguientes;

10=.,",'


